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Topografía del terreno Semi-plana 

Edificaciones colindantes Fincas colindantes y Autovía R-5. Solo terreno agrícola 

Suministro de energía eléctrica Trifásica 400/230V de generadores propios del contratista 

Suministro de agua El propio del contratista 

Sistema de saneamiento El propio del contratista 

Servidumbres y condicionantes Ninguno 

 

2.5 CONTROL DE LA PREVENCIÓN 

2.5.1 FORMACIÓN DE PERSONAL 

Su objetivo es informar a los trabajadores de los riesgos propios de los trabajos que van a realizar, 

darles a conocer las técnicas preventivas y mantener el espíritu de seguridad de todo el personal. 

Para la enseñanza de las Técnicas de Prevención, además de los sistemas de divulgación escrita, como 

folletos, normas, etc., ocuparán un lugar primordial las charlas específicas de riesgos y actividades 

concretas. 

2.5.2 CHARLA SEGURIDAD Y PRIMEROS AUXILIOS A PERSONAL DE INGRESO EN 

OBRA 

Todo el personal, antes de comenzar sus trabajos, asistirá a una charla en la que será informado de 

los riesgos generales de la obra, de las medidas previstas para evitarlos, de las Normas de Seguridad de 

obligado cumplimiento y de aspectos generales de Primeros Auxilios. 

2.5.3 CHARLAS SOBRE RIESGOS ESPECÍFICOS 

Dirigidas a los grupos de trabajadores sujetos a riesgos concretos en función de las actividades que 

desarrollen. Serán impartidas por los Mandos directos de los trabajos o Responsables de Seguridad. 

Si, sobre la marcha de los trabajos, se detectasen situaciones de especial riesgo en determinadas 

profesiones o fases de trabajo, se programarían Charlas Específicas, impartidas por el Técnico de Seguridad, 

encaminadas a divulgar las medidas de protección necesarias en las actividades a que se refieran. 

Se prevé que, al comienzo de los trabajos, el Jefe de Obra o en su lugar el Jefe de Trabajos, impartirá 

una Charla de Prevención a la que deben asistir todos los trabajadores, a fin de que participen en los temas 

siguientes: 

 Características de la obra a realizar.  

 Métodos - Procedimientos previstos.  

 Protecciones colectivas y prendas de uso individual establecidas.  

 Resumen del Estudio de Seguridad y Salud.  
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 Actuaciones en caso de incidente o accidente.  

2.5.4 MEDICINA ASISTENCIAL 

Partiendo de la imposibilidad humana de conseguir el nivel de riesgo cero, es necesario prever las 

medidas que disminuyan las consecuencias de los accidentes que, inevitablemente, puedan producirse. Esto 

se llevará a cabo a través de tres situaciones:  

2.5.4.1 El Control médico de los empleados. 

Tal como establece la Legislación Vigente, todos los trabajadores que intervengan en la construcción 

de las obras objeto de este Plan, pasarán los reconocimientos médicos previstos en función del riesgo a que, 

por su oficio u ocupación, vayan a estar sometidos. 

2.5.4.2 La organización de medios de actuación rápida y primeros auxilios a accidentados.  

La primera asistencia médica a los posibles accidentados será realizada en obra por personal 

adiestrado haciendo uso de un botiquín de primeros auxilios. 

En segunda instancia por los Servicios Médicos de la Mutua Laboral concertada por el contratista o, 

cuando la gravedad o tipo de asistencia lo requiera, por los Servicios de Urgencia de los Hospitales Públicos 

o Privados más próximos. 

En la obra se dispondrá, en todo momento, de un vehículo para hacer una evacuación inmediata, de 

un medio de comunicación (teléfono) y de un Botiquín y, además, habrá personal con unos conocimientos 

básicos de Primeros Auxilios, con el fin de actuar en casos de urgente necesidad. 

Así mismo se dispondrá, tal como dice el apartado A3 del Anexo VI del R.D. 486/1997, en obra de una 

"nota" escrita, colocada en un lugar visible y de la que se informará y dará copia a todos los contratistas, que 

contendrá una relación con las direcciones y teléfonos de los Hospitales más cercanos. 

2.5.4.3 La medicina asistencial en caso de accidente o enfermedad profesional.  

El contratista acreditará que este servicio queda cubierto por la organización de la Mutua Laboral 

con la que debe tener contratada póliza de cobertura de incapacidad transitoria, permanente o muerte por 

accidente o enfermedad profesional. 

2.5.5 CONTROL DE LA PREVENCIÓN 

La documentación disponible en obra y que estará a disposición del Coordinador de Seguridad y Salud 

será:  

 Estudio de Seguridad aprobado.  

 Tc1 y Tc2. 

 Comunicación Apertura de Centro de Trabajo.  

 Seguro de Responsabilidad Civil.  

 Reconocimientos Médicos.  
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 Certificados de maquinaria.  

 Nombramiento y aceptación de Vigilante de Seguridad.  

 Acreditación de formación e información.  

 Registro de entrega de EPI' S.  

2.6 INSTALACIONES EN OBRA 

Se preverá en la obra utilizar las instalaciones de Higiene y Bienestar del promotor o las facilitadas 

por el contratista. Se adaptará un lugar en la factoría para el acopio de materiales, así como entradas y 

salidas del personal en obra. 

Se empleará cuadro provisional de obra que se alimentará del cuadro de servicios auxiliares del 

Cliente, este estará provisto de protecciones eléctricas y mecánicas para su uso, no empleándose cuadro 

alguno que no reúna las condiciones de seguridad y salud. 

2.7 APLICACIÓN DE LA PREVENCIÓN EN LA OBRA 

Se establece como uso obligatorio los siguientes equipos de protección para la realización de los 

trabajos. Tanto el equipo colectivo como la dotación personal, deben conservarse en lugares secos y al 

abrigo de la intemperie y deben transportarse en bolsas, cajas o compartimentos especialmente previstos 

para ello. 

2.7.1 EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Protecciones para la cabeza: 

 Cascos. Para trabajadores y visitantes. Estarán designados con la señal CE y el grado de 

aislamiento eléctrico. 

 Protecciones auditivas. Cuando se trabaje en zonas con exposición a alto nivel de ruido  

 Gafas en trabajos con riesgo de accidente ocular, tal como: trabajos en galerías donde 

existe peligro de desprendimiento de pequeño material, mon tajes eléctricos con riesgos 

de proyecciones, etc.  

 Mascaras filtrantes: Se recomienda paro todos los trabajos que provoquen nubes de 

polvo. 

Protecciones para las extremidades: 

 Guantes según el tipo de riesgo, anticorte para el manipulado de equipos y trans portes o 

en manipulación de equipos con aristas agudas, etc., dieléctricos para trabajos en tensión 

según la norma técnica MT-4, para protección contra el ataque de productos químicos si 

se localizaran zonas de riesgo, según el agente químico.  

 Herramientas homologadas para el trabajo en baja y media tensión según la norma 

técnica MT-26. 

 Calzado de seguridad de clase III homologado.  
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Protecciones para el cuerpo: 

Arnés de seguridad para trabajos con riesgo de caída en altura, hundimientos y desprendimientos. 

Siempre será obligatorio para trabajos a más de 2m de altura y exista riesgo de accidente. 

2.7.2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

Deberán tenerse en cuenta las interferencias con otros grupos de trabajo, sobre todo en lo referente 

a maniobras con aparatos eléctricos de B.T. o A.T. La apertura de zanjas o socavones y cimentaciones para 

las estructuras que deberán estar convenientemente balizadas. 

Cada operario cuidará la conservación de su dotación personal y del equipo colectivo. 

Los equipos colectivos que se utilizarán en los trabajos con riesgo eléctrico son los siguientes: 

 Banquetas y/o alfombras aislantes.  

 Telas aislantes. 

 Pantallas de separación aislantes.  

  Protectores rígidos aislantes.  

  Protectores flexibles aislantes.  

 Pértigas aislantes. 

2.8 DESCARGOS 

Se realizará un descargo en A.T., en caso necesario, dejando sin tensión el secundario de los 

transformadores de los centros de transformación, para realizar los trabajos en los centros de 

transformación para las conexiones de acometidas eléctricas en Baja Tensión. El descargo que tendrá lugar 

en el Centro de Trabajo sólo será realizado bajo el consentimiento y responsabilidad de la empresa que para 

tales efectos designe la propiedad, por lo que los instaladores eléctricos no implantarán actuación alguna 

sobre los procedimientos a seguir, riesgos, medidas preventivas y equipo de protección de los trabajos a 

ejecutar. 

No se prevén en obra interferencias con terceros para el desarrollo de las distintas fases de la obra. 

Todo trabajo a realizar en una instalación que implique proximidad o actuación sobre elementos 

susceptibles de estar en tensión, llevará consigo la previa petición de autorización y ejecución del Descargo 

de la citada instalación, según se indica en la correspondiente Norma de Descargos. 

No se iniciará ningún trabajo sin permiso expreso de un representante de Dirección Facultativa. 

Será responsabilidad de la Dirección Facultativa la coordinación de los descargos del equipo o 

equipos afectados, de acuerdo con la Norma de Descargos. 

La apertura de los elementos de corte telecontrolados no exime de la obligatoriedad del 

seccionamiento, bloqueo y señalizaciones locales. 
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La operación de un equipo que esté en condiciones de servicio se hará únicamente por personal que 

haya sido expresamente autorizado para ello, esté recogido en su contrato de prestación de servicios y se 

haya acreditado la formación requerida a criterio de la Dirección Facultativa. 

Las operaciones mínimas del descargo de una instalación o puesta en condiciones seguras de la misma 

son las “cinco reglas de oro”: 

 Abrir con corte visible todas las fuentes de tensión. Enclavar o bloquear, si es posible, los 

aparatos de corte. 

 Comprobar, con equipo adecuado, la ausencia de tensión.  

 Poner a tierra y en cortocircuito todas las fuentes de tensión.   

 Colocar las señales de seguridad adecuadas, delimitando la zona de trabajo.  

 Cuando se trabaje en celdas de protección. Queda prohibido abrir o retirar los 

resguardos de protección de las celdas antes de dejar sin tensión a los conductores y 

aparatos contenidos en ellas. Se prohíbe dar tensión a los conductores y aparatos 

situados en una celda sin cerrarla previamente si el resguardo de protección.  

2.9 MEDIDAS BÁSICAS DE PREVENCIÓN EN LOS TRABAJOS NO 
ELÉCTRICOS 

Con referencias a las operaciones no eléctricas o interferencia con otros grupos de trabajos debe 

observarse las siguientes indicaciones: 

De acuerdo con la información de la conducción, el trazado exacto debe marcarse sobre el terreno 

antes de comenzar la excavación; aquél debe indicar, asimismo, las medidas de seguridad que se deberán 

respetar. Se recomienda que se confirme por escrito todas las condiciones y especificaciones efectuadas. 

En el caso de encontrarse con una conducción no prevista, se deben, en principio, tomar las siguientes 

medidas: 

  Suspender los trabajos de excavaciones próximos a la conducción.  

  Descubrir la conducción sin deteriorarla y con suma precaución.  

  Proteger la conducción para evitar deterioros.  

  No desplazar los cables fuera de su posición, ni tocar, apoyarse o pasar sobre ellos al 

verificar la excavación. 

 Impedir el acceso de personal a la zona e informar al propietario.  

2.10 ZANJAS 

En la apertura de zanjas para canalizaciones, se solicitará la consignación o descargo de los cables con 

los que se pudiera entrar en contacto en los siguientes casos: 

 Para trabajos realizados con herramientas o útiles manuales, cuando la distancia sea 

inferior a 0,5 m. 

  Para trabajos realizados con útiles mecánicos, cuando la distancia sea inferior a 1m.  
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Las zanjas se protegerán de la siguiente manera: 

 

2.11 TRABAJOS EN ESCALERAS Y ANDAMIOS 

Antes de utilizar una escalera de mano en el montaje de estructuras del seguidor, el operario deberá 

comprobar que está en buen estado, retirándola en caso contrario, así como deberá observar las siguientes 

normas: 

 No se utilizarán nunca escaleras empalmadas, salvo que estén preparadas para ello.  

 Cuando se tenga que usar escaleras en las proximidades de instalaciones en tensión, su 

manejo será vigilado directamente por el Jefe de Trabajo, delimitando la zona de trabajo 

e indicando la prohibición de desplazar la escalera.  

 No se debe subir una carga de más de 30 Kg. sobre una escalera no reforzada.  

 Las escaleras de mano se deben apoyar en los largueros (nunca los peldaños) y de modo 

que el pie quede retirado de la vertical del punto superior de apoyo, a una distancia 

equivalente a la cuarta parte de la altura. 

 Tendrán una longitud suficiente para rebasar en un metro el punto superior del apoyo y 

se sujetarán en la parte superior para evitar que basculen. El ascenso y descenso se hará 

dando de frente a la escalera.  

 Cuando no se empleen las escaleras, se deben guardar al abrigo del sol y de la lluvia. No 

deben dejarse nunca tumbadas en el suelo. Se barnizarán, pero nunca se pintarán.  

Cuando los trabajos se realicen en andamios deberán tenerse presentes las siguientes normas: 

Ilustración 1: Croquis de protección de zanjas 
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 La plataforma de trabajo tendrá siempre un ancho de 60 cm y estará construido con 

tablas de 5 cm de grueso como mínimo.  

 Los andamios con plataforma de trabajo a más de 2 m de altura o con riesgo de caída de 

alturas superiores, tendrán el perímetro protegido con barandillas metálicas de 90  cm de 

altura y rodapié de 15 cm instalado en la vertical del extremo de la plataforma de trabajo, 

debiéndose sujetar el operario a un punto fijo del mismo mediante arnés de seguridad  

 La plataforma de trabajo en andamios, ya sea de madera o metálica, deber á ir 

perfectamente sujeta al resto de la estructura.  

 Todo andamio debe reposar en suelo firme y resistente. Queda prohibido utilizar 

cualquier otro elemento que no sea un pie de andamio regulable para la nivelación del 

mismo. 

2.12 SEÑALIZACIONES 

Las obras deben estar señalizadas mediante vallas. En particular, toda obra o material en la ruta, será 

anunciado por una señalización instalada a 150 metros como mínimo de sus extremos y conforme a lo 

establecido en el Código de la circulación. 

El contorno de la obra precisará una señalización de posición. 

Si debe ser interrumpida la circulación se colocará una persona provista de una banderola o disco 

rojo, en las cercanías de las vallas de señalización con el fin de indicar los puntos peligrosos. Durante la noche 

las banderolas rojas serán sustituidas por señales luminosas, las vallas serán bien visibles. 

Estas instalaciones provisionales cumplirán con todas las prescripciones de general aplicación, así 

como las particularidades siguientes: 

 Los conductores aislados utilizados tanto para acometidas como para las instalaciones 

interiores serán de 1.000 voltios de tensión nominal como mínimo.  

 En el origen de toda instalación interior a la llegada de los conductores de acometida, se 

dispondrá un interruptor diferencial de sensibilidad mínima de 300 miliamperios. Este 

interruptor podrá estar, además, provisto de los dispositivos de protección contra 

cortocircuitos y sobrecargas.  

 En las instalaciones destinadas a obras, los interruptores diferenciales serán de la 

sensibilidad anteriormente citada cuando las masas de toda la maquinaria estén puesta 

a tierra y los valores de resistencia de ésta satisfagan lo señalado en la Norma MIE -BT-

042. En caso contrario los interruptores diferenciales serán de alta sensibilidad Esta 

protección puede establecerse para la totalidad de la instalación o individualmente para 

cada una de las máquinas o aparatos utilizados.  

 Las partes activas de toda la instalación, así como las partes metálicas de los mecanismos 

interruptores, fusibles, tomas de corriente, etc., no serán accesibles sin el empleo de 

útiles especiales o estarán incluidas bajo cubiertas o armarios que proporcionen un grado 

similar de inaccesibilidad 

 Las tomas de corriente irán previstas de interruptor de corte omnipolar que permita  

dejarla sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas.  



 

 

SOCIEDAD MITRA BETA S.L.U.  Documento 05: Estudio de seguridad y salud 
Paseo Castellana 259, (Torre Cepsa)  
28046 Madrid (Madrid) 
 

 
 14 de 65 

SUBESTACIÓN GUADARRAMA 220/30 kV 
 

 La aparamenta y material utilizado presentarán el grado de protección que corresponda 

a sus condiciones de instalación. Los aparatos de alumbrado portátiles, excepto los 

utilizados con pequeñas tensiones, serán del tipo protegido contra los chorros de agua.  

Por otro lado, a continuación, se incluye una serie de ilustraciones que plasman como se debe 

señalizar los siguientes elementos: 

 Señalizaciones de primeros auxilios 

 Señalizaciones de prohibición 

 Señalizaciones de obligación 

 Señalizaciones de peligro 

 Señalizaciones de maniobra 
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Ilustración 2: Señalización de primeros auxilios 

CONTENIDO
GRAFICO

REFERENCIA

N

SEÑAL

o

D

COLOR DE FONDO: VERDE

SIMBOLO O TEXTO: BLANCO

(*): SEGUN COORDENADAS CROMATICAS EN NORMAS UNE 1-115

Y UNE 48-103

(1) SEÑAL RECOGIDA EN LA NORMA UNE 1-115-85 CON EJEMPLO GRAFICO

(2) SEÑAL RECOGIDA EN LA NORMA UNE 1-115-85 SIN EJEMPLO GRAFICO

POR NO HABER SIDO AUN ADOPTADA INTERNACIONALMENTE

(3) SEÑAL NO RECOGIDA EN LA NORMA UNE 1-115-85

NOTAS:

SEÑALES DE INFORMACIÓN RELATIVAS A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD.

PRIMEROS AUXILIOS

CRUZ GRIEGA

B-4-1 B-4-2

FLECHA DE DIRECCION

DE DIRECCION HACIA...

INDICACION GENERAL LOCALIZACION DE PRIMEROS DIRECCION HACIA
PRIMEROS AUXILIOS

B-4-3 B-4-4

(1) (1) (3) (3)

AUXILIOS

CRUZ GRIEGA Y
FLECHA DE LOCALIZACION

CRUZ GRIEGA Y
FLECHA DE DIRECCION

(*)

(*)
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Ilustración 3. Señalización de prohibición

CONTENIDO
GRAFICO

REFERENCIA

N

SEÑAL

o

PASO

PROHIBIDO

EL

(3)

A TODA PERSONA

AJENA A LA OBRA

PROHIBIDO EL PASO

DIMENSIONES (mm.)

594

420

297

210

148

105 74

105

148

210

297

420

8

11

16

17

31

44

D d e

COLOR DE FONDO: BLANCO (*)

BORDE Y BANDA TRANSVERSAL: ROJO (*)

SIMBOLO O TEXTO: NEGRO (*)

(*): SEGÚN COORDENADAS CROMATICAS EN NORMAS UNE 1-115

Y UNE 48-103

(1) SEÑAL RECOGIDA EN LA NORMA UNE 1-115-85 CON EJEMPLO GRAFICO

(2) SEÑAL RECOGIDA EN LA NORMA UNE 1-115-85 SIN EJEMPLO GRAFICO

POR NO HABER SIDO AUN ADOPTADA INTERNACIONALMENTE

(3) SEÑAL NO RECOGIDA EN LA NORMA UNE 1-115-85

NOTAS:

FORMA, DIMENSIONES Y COLOR DE SEÑALES DE PROHIBICION.

PROHIBIDO FUMAR

CIGARRILLO ENCENDIDO

B-1-1 B-1-2

CERILLA ENCENDIDA

PROHIBIDO FUMAR

PROHIBIDO HACER FUEGO Y

LLAMAS NO PROTEGIDAS; PROHIBIDO EL PASO A PEATONES

PERSONA CAMINANDO AGUA VERTIDA SOBRE FUEGO

PROHIBIDO APAGAR

FUEGO CON AGUA
PROHIBIDO EL PASO

PROHIBIDO EL PASO

PROHIBIDO EL PASO A TODA

PERSONA AJENA A LA OBRA

PROHIBIDO EL PASO A TODA

PERSONA AJENA A LA OBRA

B-1-3 B-1-4 B-1-5 B-1-6

(1) (1) (2) (1) (3) (3)

Dd

e

45



 

 

SOCIEDAD MITRA BETA S.L.U.                                                                                                                                Documento 05: Estudio de seguridad y salud 
Paseo Castellana 259, (Torre Cepsa)  
28046 Madrid (Madrid) 
 

 

 17 de 65 

SUBESTACIÓN GUADARRAMA 220/30 kV 
 

 
Ilustración 4. Señalización de obligación

B-2-5B-2-4B-2-3

DE LA CABEZA

PROTECCIÓN OBLIGATORIA

CABEZA PROVISTA DE CASCO
CABEZA PROVISTA DE 

B-2-2B-2-1

SIGNO DE ADMIRACION

OBLIGACION EN GENERAL

o

SE¥AL

N

REFERENCIA

GRAFICO
CONTENIDO

CONTENIDO
GRAFICO

REFERENCIA

N

SEÑAL

o

GUANTES DE PROTECCIÓN

B-2-6 B-2-7

CALZADO DE SEGURIDAD

DE LOS PIES

PROTECCIÓN OBLIGATORIA

CINTURON DE SEGURIDAD

USO OBLIGATORIO

CINTURON DE SEGURIDAD

B-2-8 B-2-9

NOTAS:

(3) SEÑAL NO RECOGIDA EN LA NORMA UNE 1-115-85

POR NO HABER SIDO AUN ADOPTADA INTERNACIONALMENTE

(2) SEÑAL RECOGIDA EN LA NORMA UNE 1-115-85 SIN EJEMPLO GRAFICO

(1) SEÑAL RECOGIDA EN LA NORMA UNE 1-115-85 CON EJEMPLO GRAFICO

(3)

USO DE GAFAS

O PANTALLAS

GAFAS Y PANTALLA

B-2-10

OBREROS

GAFAS PROTECTORAS

PROTECCIÓN OBLIGATORIA

DE LA VISTA

PROTECCIÓN OBLIGATORIA

DE LAS VIAS RESPIRATORIAS

CABEZA PROVISTA DE 

UN APARATO RESPIRATORIO

PROTECCIÓN OBLIGATORIA

DEL OIDO

AURICULARES

CABEZA PROVISTA DE CASCOS

PROTECCIÓN OBLIGATORIA

DE LAS MANOS

ELIMINACION OBLIGATORIA

DE PUNTAS

TABLON DEL QUE SE

EXTRAE UNA PUNTA

(1) (1) (1) (1)(2)

(2) (2) (3) (3)

D

594

420

297

210

148

105

DIMENSIONES (mm.)

Y UNE 48-103

(*): SEGUN COORDENADAS CROMATICAS EN NORMAS UNE 1-115

SIMBOLO O TEXTO: BLANCO (*)

COLOR DE FONDO: AZUL (*)

D

FORMA, DIMENSIONES Y COLOR DE SEÑALES DE OBLIGACION

SILBAR OBREROS

LETRAS

LEYENDA INDICADORA

OBREROS EN VÍA
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Ilustración 5. Señalizaciones de peligro

CONTENIDO
GRAFICO

SEÑAL

oN

CONTENIDO
GRAFICO

DESPRENDIMIENTO EN TALUD

PELIGRO POR DESPRENDIMIENTO

PRECAUCION

B-3-7

SIGNO DE ADMIRACION

(3)

SEÑAL

oN B-3-1

(1)

SOBRE UNA BARRA Y

PELIGRO DE CORROSION

SOBRE UNA MANO

LIQUIDO QUE CAE GOTA A GOTA

A DISTINTO NIVEL

CAIDA A DISTINTO NIVEL

PELIGRO POR CAIDAS

B-3-9

AL MISMO NIVEL

PELIGRO POR CAIDAS

CAIDA AL MISMO NIVEL

PRECAUCION

BOMBA EXPLOSIVA

PELIGRO DE EXPLOSION

PESADA EN MOVIMIENTO

MAQUINA EXCAVADORA

B-3-8

LLAMA

PRECAUCION

PELIGRO DE INCENDIO

(3) (3)

B-3-10

PRECAUCION

PELIGRO POR CAIDA DE OBJETOS

OBJETOS CAYENDO

mlL

30

21

15

11

8

5

492

348

246

174

121

87105

148

210

297

420

594

DIMENSIONES (mm.)

Y UNE 48-103

(*): SEGUN COORDENADAS CROMATICAS EN NORMAS UNE 1-115

SIMBOLO O TEXTO: NEGRO (*)

BORDE: NEGRO (*) (EN FORMA DE TRIANGULO)

COLOR DE FONDO: AMARILLO (*)

FORMA, DIMENSIONES Y COLOR DE SEÑALES DE ADVERTENCIA DE PELIGRO

NOTAS:

(3) SEÑAL NO RECOGIDA EN LA NORMA UNE 1-115-85

(1) SEÑAL RECOGIDA EN LA NORMA UNE 1-115-85 CON EJEMPLO GRAFICO

PELIGRO POR MAQUINARIA

REFERENCIA

REFERENCIA

(1)

B-3-6

(1)

m

l

L

CALAVERA Y TIBIAS CRUZADAS

PELIGRO DE INTOXICACION
PRECAUCION

(3)

B-3-11

(3)

SUSPENDIDAS
PELIGRO POR CARGAS

CARGA SUSPENDIDA

PRECAUCION
PELIGRO DE SACUDIDA ELECTRICA

FLECHA QUEBRADA (SIMBOLO

N 5036 DE LA PUBLICACION 417B
DE LA CEI)(=UNE 20-557/1)

B-3-3B-3-2

(1) (1)

B-3-4

(1)

B-3-5
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Ilustración 6. Código de señalización de maniobras

12 AVANZAR EN LA DIRECCIÓN
INDICADA POR EL SEÑALISTA

Y LEVANTAR LA CARGA
BAJAR EL AGUILÓN O PLUMA

10

DIRECCION INDICADA POR
GIRAR EL AGUILÓN EN LA11
EL DEDO

13 SACAR PLUMA METER PLUMA14 PARAR15

8 BAJAR EL AGUILÓN O PLUMA 9 LENTAMENTE
BAJAR EL AGUILÓN O PLUMA

1 2 3 4 5

6

LEVANTAR LA CARGA
LEVANTAR EL AGUILÓN O
PLUMA

LEVANTAR LA CARGA
LENTAMENTE

LEVANTAR EL AGUILÓN O
PLUMA LENTAMENTE LEVANTAR EL AGUILÓN O

PLUMA Y BAJAR LA CARGA

BAJAR LA CARGA

   SI SE QUIERE QUE NO HAYA CONFUSIONES PELIGROSAS CUANDO EL MAQUINISTA O
ENGANCHADOR CAMBIEN DE UNA MAQUINA A OTRA Y CON MAYOR RAZÓN DE UN TALLER
A OTRO. ES NECESARIO QUE TODO EL MUNDO HABLE EL MISMO IDIOMA Y MANDE CON
LAS MISMAS SEÑALES.
   NADA MEJOR PARA ELLO QUE SEGUIR LOS MOVIMIENTOS QUE PARA CADA OPERACIÓN
SE INSERTAN A CONTINUACIÓN.

BAJAR LA CARGA LENTAMENTE7
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2.13 ÚTILES Y HERRAMIENTAS 

Los útiles y herramientas eléctricas son equipos muy peligrosos dado el estrecho contacto que existe 

entre el hombre y la máquina y más teniendo en cuenta que los trabajos son realizados en las obras, en la 

mayoría de las ocasiones, sobre emplazamientos conductores. Las herramientas portátiles de 

accionamiento manual serán de clase III o de doble aislamiento. Cuando estas herramientas se utilicen en 

lugares húmedos o conductores serán alimentadas a través de transformadores de separación de circuitos. 

La tensión nominal de las herramientas portátiles no excederá de: 

 Las de tipo portátil de accionamiento manual con alimentación de corriente continua o 

alterna monofásica: 250V. 

 Las de otras características: 440 V. 

En cualquier caso, la tensión no excederá de 250 voltios con relación a tierra. Las herramientas 

portátiles a mano llevarán incorporado un interruptor debiendo responder a las siguientes prescripciones: 

 Estarán sometidas a la presión de un soporte, de fo rma que obligue al utilizador de la 

herramienta a mantener, en la posición de marcha, constantemente presionado este 

interruptor. 

 El interruptor estará situado de manera que se evite el riesgo de la puesta en marcha 

intempestiva de la herramienta, cuando no sea utilizada. 

Los cables de conexión y los bornes de ésta, situados en las herramientas, deberán estar debidamente 

protegidos de forma que las partes activas permanezcan en todo momento accesibles. Para las 

herramientas de clase I, el conductor de conexión incluirá el conductor de protección, disponiendo la clavija 

destinada a la toma de corriente, para este conductor. 

Cuando la herramienta está prevista para diferentes tensiones nominales, se distinguirá fácil y 

claramente la tensión para la cual está ajustada. 

Las herramientas destinadas a servicio intermitente, deben llevar indicada la duración prevista para 

las paradas funcionamiento. 

Las herramientas previstas para ser alimentadas por más de dos conductores activos, llevarán el 

esquema correspondiente a las conexiones a realizar, salvo que la correcta conexión sea evidente y no sea 

precisa esta aclaración 

Las lámparas eléctricas portátiles deben responder a las normas UNE 20-417 Y UNE 20-419 y estar 

provistas de una reja de protección para evitar choques y tendrán una tulipa estanca que garantice la 

protección contra proyecciones de agua. Serán de la clase II y la tensión de utilización no será superior de 

250 V; siendo como máximo de 245 V cuando se trabaje en lugares mojados o superficies conductoras, si no 

son alimentados por medio de transformadores de separación de circuitos. 
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Queda terminantemente prohibido usar la cortadora radial sin protección o con discos no diseñados 

para esa máquina. Siempre se deberá usar gafas de protección para evitar posibles impactos en los ojos. 

Queda prohibida toda operación de corte o soldadura en las proximidades de materias combustibles 

almacenadas, y en la de materiales susceptibles de desprender vapores o gases inflamables y explosivos, a 

no ser que se hayan tomado precauciones especiales. 

Todas las partes conductoras de los motores generadores, los rectificadores y los transformadores 

de las máquinas, estarán protegidas para evitar contactos accidentales con partes en tensión. Se conectarán 

los armazones a tierra. 

2.14 MEDIDAS BÁSICAS DE PREVENCIÓN EN LOS TRABAJOS 
ELÉCTRICOS 

Se atenderá a lo establecido en el RD 614/2001. Las maniobras la realizarán trabajadores 

autorizados. 

No se podrá trabajar con elementos en tensión sin la correspondiente protección personal. Cuando 

se realicen trabajos sin tensión, se comprobará que se han aislado las partes donde se desarrollen (mediante 

aparatos de seccionamiento) de cualquier posible alimentación. Únicamente se podrá comprobar la 

ausencia de tensión con verificadores de tensión. No se restablecerá el servicio hasta finalizar los trabajos, 

comprobando que no exista peligro alguno. 

Cuando se realicen tendidos de cables provisionales, se tendrá en cuenta que no sean un riesgo de 

caídas y electrocuciones para terceros, para lo cual las partes en tensión deben quedar convenientemente 

protegidas y señalizadas. 

No será necesaria la puesta a tierra y en cortocircuito cuando los dispositivos de desconexión a ambos 

del elemento de seccionamiento estén a la vista del trabajador, el corte sea visible o el dispositivo 

proporcione garantías de seguridad equivalentes, y no exista posibilidad de cierre intempestivo. 

Cuando los elementos de seccionamiento estén conectados directamente al primario de un 

transformador, será suficiente con la puesta a tierra y en cortocircuito del lado de alta tensión, entre los 

elementos de seccionamiento y el transformador. 

En instalaciones de baja tensión, no será necesario que la reposición de elementos de seccionamiento 

la efectúe un trabajador cualificado, pudiendo realizarla un trabajador autorizado, cuando la maniobra del 

dispositivo conlleve la desconexión y el material de aquél ofrezca una protección completa contra los 

contactos directos y los efectos de un posible arco eléctrico. 
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En instalaciones de alta tensión, cuando la maniobra del dispositivo portafusible se realice a distancia, 

se utilizarán pértigas que garanticen un adecuado nivel de aislamiento y se tomarán medidas de protección 

frente a los efectos de un posible cortocircuito o contacto eléctrico directo. 

Los trabajos en las instalaciones eléctricas deberán realizarse siempre en cumplimiento del anexo II 

del RD 614/2001. El inicio y finalización de los trabajos debe ser comunicado, por escrito, al responsable de 

los trabajos. 

Cuando se trabaje en celdas de protección, queda prohibido abrir o retirar los resguardos de 

protección de las celdas antes de dejar sin tensión a los conductores y aparatos contenidos en ellas. Se 

prohíbe dar tensión a los conductores y aparatos contenidos en ellas. Se prohíbe dar tensión a los 

conductores y aparatos situados en una celda, sin cerrar la previamente con el resguardo de protección. 

Para trabajar sin tensión en un transformador de intensidad, o sobre los circuitos que alimenta, se 

dejará previamente sin tensión al primario. Se prohíbe la apertura de los circuitos conectados al secundario 

estando el primario en tensión, salvo que sea necesario por alguna causa, en cuyo caso deberán 

cortocircuitarse los bornes del secundario. 

2.14.1 TRABAJOS EN PROXIMIDAD DE TENSIÓN 

Se atenderá a lo dispuesto en el RD 614/2001 Anexo V referente a los trabajos en proximidad. Antes 

de iniciar los trabajos un trabajador cualificado determinará la viabilidad del trabajo. Se deberán adoptar las 

medidas de seguridad necesarias para reducir al mínimo el número de elementos en tensión y las zonas de 

peligro de los elementos que permanezcan en tensión mediante la colocación de pantallas, barreras, 

envolventes, etc. Se deberá limitar eficazmente la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro y con el 

material adecuado. Se informará a los trabajadores de los riesgos existentes. 

En el desempeño de su función de vigilancia, los trabajadores autorizados deberán velar por el 

cumplimiento de las medidas de seguridad y controlar, en particular, el movimiento de los trabajadores y 

objetos en la zona de trabajo, teniendo en cuenta sus características, sus posibles desplazamientos 

accidentales y cualquier otra circunstancia que pudiera alterar las condiciones en que se ha basado la 

planificación del trabajo. 

2.14.2 TRABAJOS EN TENSIÓN 

 Para realizar un trabajo en tensión, se atenderá a lo dispuesto en el RD 614/2001-Anexo III. 

Los Trabajos en tensión deberán ser realizados por trabajadores cualificados siguiendo un 

procedimiento previamente estudiado y, cuando su complejidad o novedad lo requiera, ensayado sin 

tensión. El método de trabajo y los equipos y los materiales deberán asegurar la protección del trabajador 

frente al riesgo eléctrico, garantizando, en particular, que el trabajador no pueda contactar accidentalmente 

con cualquier otro elemento a potencial distinto del suyo. Los equipos y los materiales para la realización de 



 

 

SOCIEDAD MITRA BETA S.L.U.                                         Documento 05: Estudio de seguridad y salud 
Paseo Castellana 259, (Torre Cepsa)  
28046 Madrid (Madrid) 
 

 
 23 de 65 

SUBESTACIÓN GUADARRAMA 220/30 kV 
 

trabajos en tensión se elegirán, de entre los concebidos para tal fin, teniendo en cuenta las características 

del trabajo. 

Toda persona que deba intervenir en trabajos en tensión deberá estar acreditada por un organismo 

homologado, esto es, provista del Carnet de Habilitación expedido por su empresa que acredite su 

capacitación y autorización para la ejecución de dichos trabajos. La habilitación del personal es el proceso 

de selección, formación teórica-práctica, pruebas de conocimientos y aptitudes y reconocimientos 

requeridos para la obtención del Carné de Habilitación. 

La zona de trabajo deberá señalizarse y delimitarse adecuadamente. Las medidas preventivas 

deberán tener en cuenta las posibles condiciones ambientales desfavorables y el trabajo se efectuará bajo 

la dirección y vigilancia de un jefe de trabajo, que será el trabajador cualificado que asume la responsabilidad 

directa del mismo; si la amplitud de la zona de trabajo no le permite una vigilancia adecuada, deberá requerir 

la ayuda de otro trabajador cualificado. 

Se atenderá a lo establecido en el RD 614/2001- Anexo IV. 

Las maniobras locales y las mediciones ensayos y verificaciones sólo podrán ser realizadas por 

trabajadores autorizados en BT y por trabajadores cualificados en A T, pudiendo ser éstos auxiliados por 

trabajadores autorizados, bajo su supervisión y control. 

El método de trabajo empleado y los equipos y los materiales de trabajo y de protección utilizados 

deberán proteger al trabajador frente al riesgo de contacto eléctrico, arco eléctrico, explosión o proyección 

de los materiales. 

2.14.3 EN MANIOBRAS LOCALES CON INTERRUPTORES O SECCIONADORES 

El método de trabajo empleado debe prever los defectos razonablemente posibles de los aparatos, 

como la posibilidad de que se efectúen maniobras erróneas. 

En las mediciones, ensayos y verificaciones: 

En los casos en que sea necesario retirar algún dispositivo de puesta a tierra colocado en las 

operaciones realizadas para dejar sin tensión la instalación, se tomarán las precauciones para evitar la 

alimentación intempestiva de la misma. 

Cuando sea necesario utilizar una fuente de tensión exterior, se tomarán las precauciones para 

asegurar que: 

  La instalación no puede ser realimentada por otra fuente de tensión distinta de la 

prevista. 

 Los puntos de corte tienen un aislamiento suficiente para resistir la aplicación simultánea 

de la tensión de ensayo por un lado y la tensión de serv icio por el otro. 
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 Se adecuarán las medidas de prevención tomadas frente al riesgo eléctrico, cortocircuito 

o arco eléctrico al nivel de tensión utilizado.  

En cualquier caso, además de lo establecido en la normativa vigente, se cumplirá la normativa del 

Operador de Red y los procedimientos de trabajo recogidos en dicha normativa. 

2.15 EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Se analiza a continuación los riesgos previsibles de las diferentes actividades de ejecución previstas, 

así como las medidas correctoras. 

2.15.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

En cada fase de las obras a realizar se distinguen los siguientes riesgos: 

Manipulación de materiales, a mano y con medios mecánicos: 

 Caída del personal al mismo nivel  

 Caída del personal a distinto nivel  

 Caída de objetos 

 Choques, golpes. 

 Maquinaria automotriz y vehículos. 

 Atrapamientos. 

 Cortes. 

 Sobreesfuerzos 

 Ventilación 

 Iluminación 

 Carga Física 

Transporte de materiales en obra: 

 Caída del personal al mismo nivel  

 Caída de objetos 

 Choques, golpes. 

 Maquinaria automotriz y vehículos.  

 Atrapamientos. 

 Cortes. 

 Ruidos 

 Vibraciones 

 Iluminación 

 Condiciones ambientales del puesto de trabajo  

Prefabricación y Montajes Mecánicos: 

 Caída del personal al mismo nivel  

 Caída del personal a distinto nivel  

 Caída de objetos 

 Choques, golpes. 

 Maquinaria automotriz y vehículos. 
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 Atrapamientos. 

 Cortes. 

 Proyecciones 

 Sobreesfuerzos 

 Ruidos 

 Vibraciones 

 Radiaciones no ionizantes 

 Iluminación 

 Carga Física 

 Carga Mental 

 Condiciones ambientales del puesto de trabajo.  

Trabajos eléctricos. Tendido de circuitos, conexiones, etc.: 

 Caída del personal al mismo nivel  

 Caída del personal a distinto nivel  

 Caída de objetos 

 Choques, golpes. 

 Atrapamientos. 

 Cortes. 

 Proyecciones. 

 Contactos eléctricos. 

 Sobrecarga térmica 

 Ruido 

 Sobreesfuerzos 

 Ventilación 

 Iluminación 

 Agentes químicos 

 Carga Mental 

 Condiciones ambientales del puesto de trabajo.  

2.15.2 PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN FRENTE AL RIESGOS 

A continuación, se exponen las medidas correctoras y/o preventivas que deberán tomarse para cada 

riesgo identificado para las actividades que se desarrollen: 

Caída de personal al mismo nivel: 

Caída por deficiencia del suelo: 

 Respetar y cumplir señalización 

 Utilizar vías y pasos habilitados para los trabajos  

 Comunicar, corregir deficiencias 

 Utilización de calzado adecuado 

 Mantener limpieza del lugar de trabajo. 

Caída por objetos, obstáculos: 

 Respetar y cumplir señalización 
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 Utilizar vías y pasos habilitados para los trabajos  

 Comunicar, corregir deficiencias 

 Utilización de calzado adecuado 

 Mantener limpieza del lugar de trabajo.  

Caída por existencia de vertidos líquidos: 

 Respetar y cumplir señalización 

 Utilizar vías y pasos habilitados para los trabajos  

 Comunicar, corregir deficiencias 

 Utilización de calzado adecuado 

 Mantener limpieza del lugar de trabajo.  

 Contener el vertido de forma correcta. 

Caída por superficie deteriorada por agentes atmosféricos: 

 Respetar y cumplir señalización 

 Utilizar vías y pasos habilitados para los trabajos  

 Comunicar, corregir deficiencias 

 Utilización de calzado adecuado 

 Extremar las precauciones al trabajar en estas condiciones atmosféricas.  

 Posponer, si es posible, la realización del trabajo.  

Caída resbalones y tropezones por malos apoyos del pie: 

 Respetar y cumplir señalización 

 Utilizar vías y pasos habilitados para los trabajos  

 Comunicar, corregir deficiencias 

 Utilización de calzado adecuado.  

Caída de personal a distinto nivel: 

Caída por huecos: 

 Colocación de barandillas adecuadas 

 Comunicar, corregir deficiencias 

 Señalización de la zona.  

 Tener la iluminación adecuada 

 Utilizar los medios previstos para el paso o acceso a otras instalaciones.  

Caída desde escaleras portátiles: 

 Elección de la escalera adecuada al trabajo a efectuar  

 Verificación del buen estado de conservación y resistencia de todos los componentes.  

 Nunca serán prefabricadas provisionales en obra  

 No estarán pintadas, para ver mejor si sufren roturas parciales  

 Solo podrá estar subido en la escalera un operario  

 Mientras se encuentra un operario subido en la misma, otro aguantara la escalera por la 

base; este operario se puede sustituir si se amarra la e scalera firmemente 

 A la hora de bajar no se saltará, se bajará hasta el último escalón.  
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 La escalera sobresaldrá 1 metro aproximadamente sobre el plano a donde se debe 

ascender. 

 Si tiene más de 12 metros se amarrará por los2 extremos.  

 El ascenso se hará de frente a la escalera y con las manos libres de objetos y agarrándose 

a los peldaños. 

 Si se trabaja por encima de 2 metros se utilizará arnés de seguridad, que se deberá anclar 

a un sitio diferente de la escalera.  

 Colocación correcta y estable de la escalera, regla de 1:4; 4 m de altura --> 1 m de 

separación. 

Caída desde escaleras fijas: 

 Mantener orden y limpieza 

 Tener iluminación adecuada 

 Comunicar, corregir deficiencias 

 Utilización de calzado adecuado.  

Caída desde andamios: 

 Todos los andamios y plataformas se construirán de estructura firme y sólida.  

 El suelo será plano y adecuado al peso que deba soportar, la anchura mínima será de 0,6 

m y estará libre de obstáculos.  

 No se depositarán cargas innecesarias en los mismos.  

 Todos los andamios de más de 2 m de altura tendrán barandilla a 0,9 m con la suficiente 

rigidez, así como una barra intermedia y rodapiés a 0,15 m.  

 Si los andamios son móviles se deben poder frenar firmemente.  

 Utilizar los medios previstos para el paso o acceso a otras instalaciones.  

 Comunica y/o corregir las deficiencias detectadas 

Caída desde estructuras, pórticos de naves, puentes grúas: 

 Ascenso y descenso con medios y métodos seguros: escaleras adecuadas, etc.  

 Estancia en el apoyo utilizando el cinturón de seguridad.  

 Evitar posturas inestables. 

 Utilización de sistema anticaídas.  

 Inspección del estado de la torre, estructura, etc.  

 Utilización del arnés de seguridad.  

 Evitar posturas inestables.  

 Utilizar escaleras en buen estado.  

 Utilizar elementos de sujeción.  

Caída de objetos: 

Caída por manipulación manual de objetos y herramientas: 

 Respetar y cumplir las señalizaciones.  

 Utilizar el casco de seguridad y calzado adecuado.  

 Señalización de la zona de trabajo.  

 No trabajar a diferentes niveles en la misma vertical, si es necesario se utilizarán medios 

sólidos de separación. 
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 Tener los materiales necesarios para el trabajo dentro de recipientes adecuados.  

 Usar cuerda de servicio o poleas para subir o bajar materiales.  

Caída de elementos apilado: 

 Respetar y cumplir las señalizaciones.  

 Utilizar el casco de seguridad y calzado adecuado.  

 Pequeños materiales en cajas.  

 Retirar materiales sin alterar estabilidad de los restantes.  

 Dispositivos de retención si fueran necesarios (redes, fundas, etc.).  

 No abusar en exceso del espacio existente.  

Caída de elementos manipulados con aparatos elevadores: 

 Respetar y cumplir las señalizaciones.  

 Utilizar el casco de seguridad y calzado adecuado.  

 Señalización de la zona de trabajo.  

 Solo se utilizarán aparatos elevadores por personal especializado.  

 Nunca se permanecerá debajo de la carga. 

 Adecuar los accesorios (eslingas, ganchos, etc.) a las características de la carga.  

Choques y golpes: 

Choque contra objetos móviles y fijos: 

 Utilizar la ropa de trabajo adecuada.  

 Utilizar el casco de seguridad.  

 Utilizar el calzado adecuado. 

 Mantener la zona de trabajo limpia y ordenada.  

 Tener iluminación adecuada.  

 Respetar la señalización.  

Choque contra herramientas u otros objetos: 

 Utilizar la ropa de trabajo adecuada.  

 Utilizar el casco de seguridad.  

 Utilizar el calzado adecuado. 

 Mantener la zona de trabajo limpia y ordenada.  

 Tener iluminación adecuada.  

 Utilizar guantes de protección.  

Maquinaria automotriz y vehículos: 

Atropello a peatones: 

 Solo conducción por personal con el permiso adecuado.  

 Respetar y cumplir las señalizaciones. 

 Tener iluminación adecuada.  

 Comunicar y/o corregir las deficiencias detectadas.  

 Atención a circunstancias extraordinarias (obras, trabajos, zonas oscuras, lluvia,...).  
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 Revisar periódicamente el estado del vehículo/maquinaria automotriz.  

 Desplazarse por lugares indicados para ello.  

 Precaución con pasos y accesos a garajes, naves, oficinas, etc.  

Golpes y choques entre vehículos: 

 Solo conducción por personal con el permiso adecuado.  

 Respetar y cumplir las señalizaciones.  

 Tener iluminación adecuada. 

 Comunicar y/o corregir las deficiencias detectadas.  

 Atención a circunstancias extraordinarias (obras, trabajos, zonas oscuras, lluvia,...).  

 Revisar periódicamente el estado del vehículo/maquinaria automotriz.  

 Utilizar el cinturón de seguridad del vehículo. 

 Evitar la fatiga y el sueño.  

 Adoptar la velocidad adecuada.  

Golpes y choques contra elementos fijos: 

 Solo conducción por personal con el permiso adecuado.  

 Respetar y cumplir las señalizaciones.  

 Tener iluminación adecuada.  

 Comunicar y/o corregir las deficiencias detectadas.  

 Atención a circunstancias extraordinarias (obras, trabajos, zonas oscuras, lluvia,...).  

 Revisar periódicamente el estado del vehículo/maquinaria automotriz.  

 Utilizar el cinturón de seguridad del vehículo.  

 Evitar la fatiga y el sueño. 

 Adoptar la velocidad adecuada.  

Vuelco de vehículos: 

 Solo conducción por personal con el permiso adecuado.  

 Respetar y cumplir las señalizaciones.  

 Tener iluminación adecuada.  

 Comunicar y/o corregir las deficiencias detectadas.  

 Atención a circunstancias extraordinarias (obras, trabajos, zonas oscuras, lluvia,...).  

 Revisar periódicamente el estado del vehículo/maquinaria automotriz.  

 Utilizar el cinturón de seguridad del vehículo.  

 Evitar la fatiga y el sueño.  

 Adoptar la velocidad adecuada.  

Caída de cargas 

 Solo conducción por personal con el permiso adecuado.  

 Respetar y cumplir las señalizaciones.  

 Tener iluminación adecuada.  

 Comunicar y/o corregir las deficiencias detectadas.  

 Atención a circunstancias extraordinarias (obras, trabajos, zonas oscuras, lluvia,...).  

 Revisar periódicamente el estado del vehículo/maquinaria automotriz.  

 Colocar adecuadamente la carga (no sobrecargar, bien sujeta, estable y centrada).  
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Atrapamientos: 

Atrapamientos por herramientas manuales: 

 Respetar y cumplir las señalizaciones.  

 Tener la iluminación adecuada.  

 Comunicar y/o corregir deficiencias detectadas.  

 Utilizar el casco adecuado. 

 Formación de los operarios en la utilización de la maquinaria.  

 No emplear prendas holgadas, anillos, pulseras, pelo suelto, ...  

 No tocar partes en movimiento.  

Atrapamientos por herramientas portátiles eléctricas 

 Respetar y cumplir las señalizaciones.  

 Tener la iluminación adecuada.  

 Comunicar y/o corregir deficiencias detectada s. 

 Utilizar el casco adecuado. 

 Formación de los operarios en la utilización de la maquinaria.  

 No emplear prendas holgadas, anillos, pulseras, pelo suelto, ...  

 No tocar partes en movimiento.  

 Transportar la herramienta desconectada hasta el lugar de trabajo.  

 Los elementos móviles estarán protegidos.  

Atrapamientos por objetos: 

 Respetar y cumplir las señalizaciones.  

 Tener la iluminación adecuada.  

 Comunicar y/o corregir deficiencias detectadas.  

 Utilizar el casco adecuado. 

 Formación de los operarios en la utilización de la maquinaria.  

 No emplear prendas holgadas, anillos, pulseras, pelo suelto, ...  

 No tocar partes en movimiento.  

 Nunca trabajar debajo de objetos que no estén estables.  

Atrapamientos por mecanismos móviles: 

 Respetar y cumplir las señalizaciones. 

 Tener la iluminación adecuada.  

 Comunicar y/o corregir deficiencias detectadas.  

 Utilizar el casco adecuado. 

 Formación de los operarios en la utilización de la maquinaria.  

 No emplear prendas holgadas, anillos, pulseras, pelo suelto, ...  

 No tocar partes en movimiento. 

 Los elementos móviles estarán protegidos.  

 Respetar distancias entre máquina y zonas de paso.  

 Procurar trabajar en espacios amplios.  
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Cortes: 

Corte por herramientas portátiles eléctricas: 

 Evitar la existencia de puntas o superficies cortantes o  elementos incisivos. 

 Proteger y señalizar las superficies cortantes que no se pueden eliminar.  

 Utilizar las herramientas adecuadas a cada trabajo y en buenas condiciones.  

 Utilizar guantes de protección mecánica.  

 Utilizar casco de seguridad.  

 Utilizar ropa adecuada de manga larga. 

 Utilizar calzado especial.  

Corte por herramientas manuales: 

 Evitar la existencia de puntas o superficies cortantes o elementos incisivos.  

 Proteger y señalizar las superficies cortantes que no se pueden eliminar.  

 Utilizar las herramientas adecuadas a cada trabajo y en buenas condiciones.  

 Utilizar guantes de protección mecánica.  

 Utilizar casco de seguridad.  

 Utilizar ropa adecuada de manga larga.  

 Utilizar calzado especial.  

Corte por máquinas fijas: 

 Evitar la existencia de puntas o superficies cortantes o elementos incisivos.  

 Proteger y señalizar las superficies cortantes que no se pueden eliminar.  

 Utilizar las herramientas adecuadas a cada trabajo y en buenas condiciones.  

 Utilizar guantes de protección mecánica.  

 Utilizar casco de seguridad. 

 Utilizar ropa adecuada de manga larga.  

 Utilizar calzado especial.  

Corte por objetos superficiales: 

 Evitar la existencia de puntas o superficies cortantes o elementos incisivos.  

 Proteger y señalizar las superficies cortantes que no se pueden elim inar. 

 Utilizar las herramientas adecuadas a cada trabajo y en buenas condiciones.  

 Utilizar guantes de protección mecánica.  

 Utilizar casco de seguridad.  

 Utilizar ropa adecuada de manga larga.  

 Utilizar calzado especial.  

Corte por objetos punzantes: 

 Evitar la existencia de puntas o superficies cortantes o elementos incisivos.  

 Proteger y señalizar las superficies cortantes que no se pueden eliminar.  

 Utilizar las herramientas adecuadas a cada trabajo y en buenas condiciones.  

 Utilizar guantes de protección mecánica. 

 Utilizar casco de seguridad.  

 Utilizar ropa adecuada de manga larga.  
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 Utilizar calzado especial.  

Proyecciones: 

Impactos por fragmentos o partícula sólidas: 

 Instalar si es posible las máquinas que puedan originar proyecciones en lugares 

apartados o compartimentos cerrados.  

 Instalar pantallas de separación o mantas para evitar la dispersión de proyecciones.  

 Delimitar o señalizar la zona donde se puedan producir proyecciones  

 Utilizar gafas o pantalla facial.  

 Utilizar ropa de trabajo adecuada con manga larga 

 Utilizar casco de protección.  

Proyecciones liquidas: 

 Instalar si es posible las máquinas que puedan originar proyecciones en lugares 

apartados o compartimentos cerrados.  

 Instalar pantallas de separación o mantas para evitar la dispersión d e proyecciones. 

 Delimitar o señalizar la zona donde se puedan producir proyecciones  

 Utilizar gafas o pantalla facial.  

 Utilizar ropa de trabajo adecuada con manga larga  

 Utilizar casco de protección.  

Contactos térmicos: 

Contactos con fluidos, proyecciones o sustancias clientes/frías: 

 Aislar térmicamente las partes susceptibles de producir quemaduras por contacto, 

delimitar o señalizar estas partes, de no ser posible su aislamiento térmico. Utilizar 

guantes de protección térmica o mecánica.  

 Utilizar casco de protección. 

 Utilizar ropa de trabajo de características térmicas u otras características adecuadas.  

Contactos químicos: 

 Disponer los productos químicos en recipientes adecuados y etiquetados en lugares 

separados. 

 Delimitar y separar las zonas donde pueda ex istir productos químicos.  

 Utilizar guantes, ropa de trabajo, calzado, casco, protección ocular o facial y protección 

respiratoria, según proceda, de características adecuadas.  

Contactos eléctricos: 

Contactos directos: 

EN LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS  

 Formación e información a los trabajadores. Mantener los elementos en tensión alejados 

de las zonas accesibles o bajos envolventes cerrados y señalizados.  

 Revisar periódicamente el estado de las instalaciones y equipos.  
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 Disponer de protecciones en todas las líneas en derivación con baja tensión  

 Disponer de los equipos de protección individual precisos, tales como guantes aislantes, 

protección facial u ocular, casco aislante, ropa de trabajo, calzado de protección.  

 Deberán estar fabricados, montadas y mantenidas de acuerdo con los reglamentos y 

normas aplicables. 

 Los equipos portátiles de alumbrado serán de tensión de seguridad o estarán alimentados 

a través de transformadores de separación de circuitos.  

 Todos los equipos eléctricos portátiles serán de doble aislamiento reforzado o estarán 

provistos de toma de tierra y protegidos por interruptores diferenciales de alta 

sensibilidad (0.03 A).  

 Los cables de alimentación a equipos provisionales deberán mantenerse en buen estado 

y se evitara que constituyan un riesgo por razón de su disposición.  

 Se evitará entrar en instalaciones eléctricas o accionar en los equipos eléctricos si no se 

está cualificado y expresamente autorizado para ello.  

 En el interior de las instalaciones eléctrica s o en proximidad de ellas no se utilizarán 

escaleras o elementos metálicos largos.  

PARA TRABAJOS EN INSTALACIONES SIN TENSIÓN 

 Formar e informar a los trabajadores.  

 Desarrollar un procedimiento para el descargo de las instalaciones.  

 Colocar equipos de puesta a tierra y en cortocircuito adecuados.  

 Verificar la ausencia de tensión previa a los trabajos.  

 Disponer e instalar equipos de protección colectiva tales como: banquetas y/o alfombras 

aislantes, protectores rígidos aislantes, protectores flexibles aisla ntes. 

 Disponer y utilizar los equipos de bloqueo y de señalización y delimitación.  

Contactos indirectos: 

EN LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS  

 Formación e información a los trabajadores. Mantener los elementos en tensión alejados 

de las zonas accesibles o bajos envolventes cerrados y señalizados.  

 Revisar periódicamente el estado de las instalaciones y equipos.  

 Disponer de protecciones en todas las líneas en derivación con baja tensión  

 Disponer de los equipos de protección individual precisos, tales como guantes a islantes, 

protección facial u ocular, casco aislante, ropa de trabajo, calzado de protección.  

 Deberán estar fabricados, montadas y mantenidas de acuerdo con los reglamentos y 

normas aplicables. 

 Los equipos portátiles de alumbrado serán de tensión de seguri dad o estarán alimentados 

a través de transformadores de separación de circuitos.  

 Todos los equipos eléctricos portátiles serán de doble aislamiento reforzado o estarán 

provistos de toma de tierra y protegidos por interruptores diferenciales de alta 

sensibilidad (0.03 A).  

 Los cables de alimentación a equipos provisionales deberán mantenerse en buen estado 

y se evitara que constituyan un riesgo por razón de su disposición.  

 Se evitará entrar en instalaciones eléctricas o accionar en los equipos eléctric os si no se 

está cualificado y expresamente autorizado para ello.  
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 En el interior de las instalaciones eléctricas o en proximidad de ellas no se utilizarán 

escaleras o elementos metálicos largos.  

PARA TRABAJOS EN INSTALACIONES SIN TENSIÓN. 

 Formar e informar a los trabajadores.  

 Desarrollar un procedimiento para el descargo de las instalaciones.  

 Colocar equipos de puesta a tierra y en cortocircuito adecuados.  

 Verificar la ausencia de tensión previa a los trabajos.  

 Disponer e instalar equipos de protección colectiva tales como: banquetas y/o alfombras 

aislantes, protectores rígidos aislantes, protectores flexibles aislantes.  

 Disponer y utilizar los equipos de bloqueo y de señalización y delimitación.  

Sobreesfuerzos: 

Sobreesfuerzos al tirar o empujar objetos: 

 Utilizar los medios adecuados siguiendo las instrucciones del fabricante  

 Potenciar los hábitos correctos de trabajo.  

 Formar en los métodos y procedimientos de trabajo seguro en la manipulación de cargas.  

Sobreesfuerzos por uso de herramientas: 

 Utilizar los medios adecuados siguiendo las instrucciones del fabricante  

 Potenciar los hábitos correctos de trabajo.  

 Formar en los métodos y procedimientos de trabajo seguro en la manipulación de cargas.  

Sobreesfuerzos al levantar, manipular o sostener cargas: 

 Utilizar los medios adecuados siguiendo las instrucciones del fabricante  

 Potenciar los hábitos correctos de trabajo.  

 Formar en los métodos y procedimientos de trabajo seguro en la manipulación de cargas.  

Agresión animal: 

Insectos: 

 Vestir la ropa de trabajo correcta. 

 En caso de existencia de insectos, procurar no realizar el trabajo en las horas de mayor 

insolación. 

 Utilizar repelentes o insecticidas.  

Ataque de perros: 

 Utilizar dispositivos para ahuyentarlos.  

 No realizar movimientos bruscos en su presencia.  

 Si es necesario, protegerse en el vehículo o habitáculos.  

Agresión por otros animales: 

 Acudir al servicio de asistencia médica más próximo.  
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Sobrecarga térmica: 

Exposiciones prolongadas al calor: 

 Planificar el trabajo para no trabajar en las horas de mayor insola ción. 

 Utilizar ropa de trabajo correcta.  

 Tener la cabeza cubierta.  

 Beber agua regularmente.  

 Si fuese necesario trabajar a turno.  

Estrés térmico: 

 Cuando se deba trabajar en estas condiciones se debe controlar la sudoración.  

 Beber agua frecuentemente. 

 Tener previsto el consumo de pastillas de sal.  

 Se deberán utilizar procedimientos de trabajo, controlando si es necesario el tiempo de 

exposición. 

Ruido: 

 Utilización de los elementos de protección si se sobrepasan los límites reglamentarios 

(orejeras, tapones etc.). 

 Utilizar maquinaria de bajo nivel sonoro.  

 En caso necesario reducir el tiempo de exposición.  

Vibraciones: 

 Utilizar maquinaria de bajo nivel de vibración.  

 Utilizar manguitos anti vibratorios o "silent-blocks” en máquinas.  

 Utilizar protecciones personales en brazos y piernas 

Ventilación: 

Ventilación ambiental insuficiente: 

 Los trabajos en recintos cerrados deben ser procedimentales.  

 Prever la necesidad de ventilación forzada.  

 Siempre que se dude de la calidad del aire, utilizar equipos de respiración autónomos. 

 Organizar el trabajo teniendo en cuenta la posibilidad de actuar sobre la alimentación de 

aire (colocar pantallas).  

 Se tendrá un método previsto para cada trabajo.  

 Se trabajará con equipos autónomos de respiración.  

Ventilación Excesiva: 

 Los trabajos en recintos cerrados deberán ser procedimentales.  

 Prever la necesidad de ventilación forzada.  

 Siempre que se dude de la calidad del aire, utilizar equipos de respiración autónomos.  

 Organizar el trabajo teniendo en cuenta la posibilidad de actuar sobre la alimentación de 

aire (colocar pantallas).  

 Se tendrá un método previsto para cada trabajo.  
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 Se trabajará con equipos autónomos de respiración.  

Condiciones de ventilación especial: 

 Los trabajos en recintos cerrados deberán ser procedimentales.  

 Prever la necesidad de ventilación forzada.  

 Siempre que se dude de la calidad del aire, utilizar equipos de respiración autónomos.  

 Organizar el trabajo teniendo en cuenta la posibilidad de actuar sobre la alimentación de 

aire (colocar pantallas).  

 Se tendrá un método previsto para cada trabajo.  

 Se trabajará con equipos autónomos de respiración.  

Atmosferas bajas en oxígeno: 

 Los trabajos en recintos cerrados deberán ser procedimentales.  

 Prever la necesidad de ventilación forzada.  

 Siempre que se dude de la calidad del aire, utilizar equipos de respiración autónomos.  

 Organizar el trabajo teniendo en cuenta la posibilidad de actuar sobre la alimentación de 

aire (colocar pantallas).  

 Se tendrá un método previsto para cada trabajo.  

 Se trabajará con equipos autónomos de respiración. 

Iluminación: 

Iluminación insuficiente: 

 Tener prevista la iluminación adicional o de socorro, en función de la zona (24 V, 

antideflagrante, etc.).  

 Modificar el tipo de lámparas.  

 Actuar sobre la superficie reflejante.  

Deslumbramientos y reflejos: 

 Tener prevista la iluminación adicional o de socorro, en función de la zona (24 V, 

antideflagrante, etc.).  

 Modificar el tipo de lámparas.  

 Actuar sobre la superficie reflejante 

Agentes químicos: 

Exposición a sustancias asfixiantes: 

 Comprobar la cantidad de oxígeno del aire de la zona de trabajo.  

 Utilizar los equipos de respiración autónomos.  

 Utilizar ropa de protección para riesgos químicos.  

 Utilizar guantes protectores para riesgos químicos.  

 Comprobar calidad del aire. 

 Utilizar equipos de protección de las vías respiratorias y si existen dudas, equipos de 

respiración autónoma. 

Exposición a atmósferas contaminantes: 


